
 

 

VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA DEL GOBIERNO 
 
MINISTERIO 
DE HACIENDA  

 SECRETARÍA DE ESTADO DE 
HACIENDA  

TRIBUNAL ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVO CENTRAL 

 

  C/PANAMÁ, 1 
28071-MADRID 
Tfno. 91 700 3210 

   

 

 

 

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 30 de abril de 2025, el Presidente del Tribunal Económico Administrativo 
Central adopta el siguiente: 
 

Acuerdo 

Único. Ampliar hasta las 23:59 horas del día 5 de mayo el plazo de interposición 
de las reclamaciones, recursos, presentación de alegaciones y la realización de 
otros trámites ante los Tribunales Económico-administrativos. que venciera los 
días 28, 29 y 30 de abril de 2025. 

 

En Madrid, 1 de mayo de 2025. 
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